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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE DICIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas del día dieciséis de diciembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.-  ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

1.1- CONTRATACIÓN.

1.1.1.- Aprobar la convalidación del Decreto nº 2015007677, de 14 de Diciembre, dictado por la Alcaldía-Presidencia.
1.1.2.- Autorizar una nueva prórroga del plazo de ejecución de las obras de la segunda fase del Plan Urban del Barrio de San Antón de Cuenca, por 1 mes y 14 días, finalizando el plazo de ejecución el día 31 de Enero del 2016, debiendo el contratista presentar un nuevo plan de obra adaptado al nuevo plazo de ejecución, conforme indica la Dirección Facultativa.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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